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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo v » lo* S m . A l u l d M J 8«en-
1HÍ« neibut 1M númaroa dal BOUTÍN 
f u eorrwpoadui «1 dútri ie , dliposdite 
W " ' i * v «JeoipUr en «1 l i t io de co«-
tambre, donde peimeneeeri heeta el nei -
k* dal número eigniant*. 

Loe Seereterioa enidarin da eoBiemr 
lea BoLBTDiaa coleceionadoa ordanada-
• n t e , pera as enenadenaetóa, que debe-
H w i f i e w M cada afio. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se anaeribe en la Contednría de la Diputación provisciel, a cuatro pe
letes cincuenta eéntimoe el trixcertre, OCDO pefetes el Eemestre y_ quioce 
peaetee al año, a loa particularee, pitgBdBS «1 solicitar la auecripciÓD. Los 
paffoa de {uera de la capital, et hariit por libnnza del Giro mutuo, arimi-
tiéndoae fdloaelloa en las suecrípcionea de tiimeetre, ; únic^mente por la 
fracción de peseta qnc resulta. Lea auscripcicnes atrasadas se cobran con 
comento proporciona]. 

ho* Ajuntamientoa de esU provincia abonarán la suEcripcíón can 
arreglo a fe eaeela inserta es circular de le Comisión provincial publicada 
en loa números de eate BOLKTIII de feche 20 j de diciembre de 1V0&. 

Loa Juzgadoa municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número analto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA ;EDITORIAL 

La* dltpoíieioaee de lea asteridadee, excepto leí no 
^san a iutaaeia de parte no pobre, se insertarán e l -
mimante, asimismo enalqnier anuncio eoneernieate «I 
»rvieio nacional que dimane de lea miemae; !o da lk« 
¡«ríe particular preiío el pago adaianeado da vefmte 
•4ntimoe de feaata por cada Imea de inserción. 

Loa annneioa a que haet 'eferencia la eire-iar ¿i n 
Ccmiaión proTincial, lecha l i de Q:C.S jibre de 1905, et 
lumnlimiento al acuerdo de la Diputación de 20 da »e-
'iiimbre de dicho aña, j cuya circular ha eido pubU-
oída en les BOLKTBAB OncMun de 20 v iffl do áiilta-
ere j a citado, ae abocarán con errevio"» la tanta am 
-» xieeaíoriado» BOICTIHSS sa ineerta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . •) R*y Don A lomo Xl l l 
(Q. D. C ) , S. M . le Rílni Dota 
Vtctorla Engtrila y SS. AA. RR. «I 
Principa i * Altarlas • InfantM, con-
UiiáiR sin nowthd w *u importinta 

D * Ign»! txnaltclo dlstratan IM 
é m b pwtonu da la Augusta Raal 
ramilla. 
/(teste it MtdrU del día 4 de ¡uH» 

da 19a.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Vistes les Reales órdenes dafa 

chai de los corríante», a I n m t s i en 
la Caceta del ll,ralaclonadss con 
la prórroga da los presupuestos da 
las Diputaciones provinciales da La 
Corulla y da Pontevedra y consi-
daranda qi« lai dlspoilctones de la 
ley de Contabilidad dt>l Estado soi* 
aplicables lo mismo a las haciendas 
provinciales («rt. 108 de la ley de 
29 de agallo de 1882) que s las ln< 
clendax murnlcipales (art. 132 de la 
ley de 2 de octubre da 1877); 

S. M . ai Rsy (Q. D. O ) ha teni
do a bien dhpanu st adapte Igual 
resolución para los presupuestos de 
los Ayuntamientos, y por tanto, de-
clarar: 

l . " Que cuando baya ds regir 
durante otro alio económico el pre
supuesto anterior, la Ordenación da 
pagos, a propuesta de la Contadu
ría da fondos municipales, o an su 
defecto, de la Secretaría del Ayan-
tantlentJ, acuerde eliminar de dicho 
presupuesto las partidas correspon

dientes que dsbtn darse de bija, 
per contraerse a créditos Vat idos y 
aprobados para el mismo con cerác-
ter temporal, respetando tas qae tu
vieren el de permanente. 

2. ° Que hacha aif, y para cono 
cimiento de los InterMsdos a quie
nes pudlíra afielar e) presupuesto 
prorrogado, quedará expuesto al pú
blico en la Secratailt del Ayunta
miento por eipaclo de quince días, 
desde la f -chi en que se h gael 
anuncio, en U foron ordinaria, co 
mo para el proyecto de presueuesto 
establee al art. 149 de la ley Mu
nicipal vigente. 

3. ° Que para su constancia y 
af'Ctos en ét, remita el A'calde a 
ese Gobierno civil: 

A Un resumen del presupuesto 
nuevamente redsefedo y un estado 
comparativo del mismo con e! ante 
rlor, adaptados a los modelos regla
mentarlos, y ecompafísdos de las 
oportunas explicaciones respecto de 
las dlf «rsneias que entra uno y oír o 
rssulten. 

B Un resumsu general de Ingre
sos y gistos y relación detallada, 
por capítulos y artículos, con luje-
clón n los ya dichos modelos. 

4. ° Que píMstendsr a las obli
gaciones no preVUtss en et presu
puesto prorrogado, sobrevenidas al 
aplicar éste por el nuevo alio eco
nómico, la Corporación municipal 
formará un presupuesto extraordi
nario, etenlér.dose al art. 142 de la 
ley de 2 octubre ds 1877. 

De Real orden lo digo a V- S. pa
ra su conclmlsntü e Inmedísto cum 
plimlento. 

Dios guarda a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de )unlo de 192a.—/3/-
niés. 
Síes. Gobernadores civiles, excepto 

de las provincias Vascongadas y 
Navarra. 
(Oaceta del día 29 de junie de 1P22.) 

lúltm ehli ds It pnriaili 

CIRCULAR 
Con esta f cha me hsgo nueva

mente cargo del mando de esta pro
vincia, cesando en et mismo el se
ñor Presidente de la Audiencia, don 
Solutor Barríanlos, que lo desem 
penaba inUrfnamenta durante mi 
ausencia. 

Lo qui se hace púb Ico en este 
ptrlódlco oficial para general cono
cimiento. 

León S da julio de 1922. 
El Gobernador, 

Juan Tabeada González 

SECCION DE FOMENTO 
El limo. Sr. Director general de 

Obras públicas, en te'r grama do pri
mero dal actual, me dice lo que 
sigue: 

«Las subastas da reparación de 
carreteras anunciadas pera el día 29 
de este mes, y publicadas en las 
Gacetas de fechas 18, 20, 21 y 22 
d* Junto último, y teniendo en cuen
ta que el día 24, fijado como último 
para la admisión i'i pMegot, es fies
ta cflclal, sa celebrarán el lunes 31 
da! corriente mas, a las dl:c!íé!s ho
ras, siendo a! último día de admisión 
dn pliegos, el miércoles 26 del mis
mo, huta las trece hores.» 

Lo que se hace púb ico «n este 
peitóilco oficial para conocimiento 
de las personas que dsteen optar a 
las rtftrfdcs sub.ttas. 

Ltón 4 de julio ds 1922. 
Bl Gobernador interino, 
Solutor Barrientos 

OBRAS PUBLICAS 

. D iv i s ión H i d r á u l i c a del Dsser* 
f Nota-anuncio 

D. Marcelo Díaz, an nombra pro

pio y en el de otros vecinos da San 
Martin de la Falnmosa, sólita la 
conc:slén de 17 litros de cgua por 
segundo, derivado: del río Omsila, 
en término municipal da L u Orna-
ñas y en su ag,-*g :do de San Mar
tin de la Falemosa, unos 50 nutres 
aguas arriba de la desepbocedura 
de una arroyada o actquia d.-.noml-
nada Va:|fn, con der-ttao al riego da 
1/hectáreas ds letur, propiedad da 
los solicitantes, 

El cauca proyectado tiene su ori
gen en la margan Izquierda y punto 
Indicado del río, separándose dal 
cual unos 70 metros, llaga a los 300 
metros al origen de la zona regable, 
que ccntorr.e i , y la cual qsttda limi
tada por el lado de aguas abajo por 
el camino de La Utrera. El cauca 
desagua en el canal de dmegas de 
un molino t llnuntado con aguas del 
rio Oitofle y con su toma, anos 830 
metros aguas abajo de la corres
pondiente a la presenta petición. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que llegue a co
nocimiento da los qu¡> pusdan resul
tar perjudicados con la concesión 

; que sa solícita, o fin de qv¡e puedan 

| presentar todas bs reclamaciones 
> oportunas en este Gobierno cisli y 
I en el pinga de trelntn dlav, a contar 
j de la fecha do IB pubücsdon d« ista 
i anuncio. 
| Todos los dccumsntos que c;nj-
\ tltuyen el expedleiue y el picyacto 

da aproVschsimlíRtu, quedsn a dis
posición de las personas que quie
ran examinarlo!, en la Jefatura de 
Obras públicas da la provirda de 
Lttón. 

Lvón 30 de junio de 1922. 
El Gobernador interine, 

Solutor Barrientos. 
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M I N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO W 
MERO DB ESTA PROVINCIA. 
Higo «abii: Qu« por O. Vlcmit* 

Rcdffgucz. vecino de La Pola 4a 
Cordón, ( « h i prcsantidoanal Qo-
Uarno civil i » u t a provlacli an al 
di* 19 d»l imi i " tbrll , a l u doca y 
trtlnta mlnuioí, una «ollcltnd dará-
glilro pldbndo la itmtala da halla 
llamada Demasía a Cemhita, alta 
an término da Orzontga, Ayunta-
mlanto de Muallana. Hica la dailg-
nacldn de la citada dantaifn, en la 
forma nlgaltnl»: 

Solicita ia concaalin dal tarrano 
franco comprendido entre las mlnae 
«Conchita.» «Collfn» y tComple-
manto,» 

Y hablando htehe conatar u l e lie 
tarerade que ti«ns realizado el da-
pdalto prevenido por la Ley, aa h» 
admitido dicha tollcltnd por decreto 
dal Sr. Oofecrnador, sin perjuicio d* 

fresante adteto para qea en el tór-
aiao de seaanta días, coatados dea 
ta aa lacha, psedan prasentar ea t i 
QoWarao cMl taa cpctldosM l o 
Ma aa oonaidanrea coa dersebo t | 
todo o parte deltanrano scücHac'o 
aafidn pwiane el art. 94 da la Lay. 

El expediente tiene el n&m. 7.888. 
Leda 87 d* Ionio de 1823.- M. Ló-

pei'Dáriga. 

Lo qtte se anuncia por medio d«l 
présenle edicto para qae a» al tér-

.mino de sesenta días,contados des
da sa lecha, puedan presentar en el 
Qobtemo civil sus oposiciones lo: 
qae sa consideraran con derecho al 
todo o parte del '.«vano solfclisdc, 
según previene el ert. 84 de ia Ley. 

El expediente llana a) nfim, 7.880, 
León 19 de junio da 19S2.=¿f, Ló-

ptt -üóríga. 

H»go saber: QJ» por D. Nicanor 
Ldpez Fernández. v«clno de Leda, 
sn reprrsenlaclóri de D. Antonio 
Gsrre Rcx, Veclro de Ledp, se h i 
presentado en el Q bi*rno civil de 
esta provincia ec r l f ( i 23 del mes 
de junio, s las d a » h?r»i, ana soli
citud de regbtro pltiundo 60 p:rtft-
nencie» para ia mina da hierro lla
mad» Hisponia, sita en el paraje 
«Valle dn Fcgu-¡t t .> término de 
Burbls, Ayurtatr.isr.io de V-i!!fl da 
FJnoílodo. H:C5 a dcslgnactón da 
las cltadns 60 patítiencía», en la 
forma slg'.ii. nte: 

Sa tomará CGÍT.3 punto da pf rtlifa 
19 pette txtts cüs ¿v- PÍ-BÜ Fo:gu«lr8, 
colocando R 200 rrcíto» el NE., ia 
1.* t i tacf; da ésU s* medirán 1.0C0 
metí O! al NO., y se colocará la 2.*; 
d e é t t e ICOmstics ai SO., la 3 / ; 
de éste 1.500 si SE., !s 4.a; ds ésta 
400 si NE., I» 5 \ y de £:ta cen 500 
metfOi a! NO., >« vulvirá a la I.1 
eiteca. quf dsndr c«rredoel pí rime-
tro da \<n pr.rter.-ct d s i sollcltijilüt. 

Y SiBlílemío feíci¡o «t-flítsr «»í» lu-
tsrc.v:?ic cjuo tic»! tcüiiziído sí de 
pdsitc prav'«ri!<ío por ia ley, sa ka 
silmüfóo eSictin jclidtnd por ¿aeróte 
dei Sr. Qc>t>xr»iijc.(, sin pcrjulda di 
terecco. 

Le qu« a ¡ÜXÍ¿'¿ na: ntíí!': i * : 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A t t a u t * 
En cumplimiento dé lo dispuesto 

por el limo. Sr. Presidente de la 
Stccldn 3.* del Contr jo Porattal, 
en orden de 6 de m«yo Ultimo, y no 
habiéndose recibido la conslgnacldn 
ntcesarla para la práctica d«l des
linde del monte núm. 191, pertene
ciente a la Comunidad da Riladas 
de) Sil, eita J 'f í tura acuerda sus
pender dlcht op ración hssta nuevo 
anuncio en este periódico oficial. 

Lo que ae hace púb.lco para Co
nocimiento de los interesados an 
este deslinde. 

León l * d» julio de 1922.—E! In
geniero J<fe, Rimán del Riego. 

con residencia de Fabaro y Vega da 
Esptnareda. respectivamente, a don 
Gabriel Llbrdn Oatiécrez jr-D. Sil-
verlo Meymdla, y en «I partido de 
Murlea de Pareda», a D. Banjemfn 
Cítternr; Arroya, con resldeactaen 
Vülabllno; debiendo coasldsrersa los 
actos da los nombrados como ejerci
dos personalmente por dicho Arren-
deterlo, de quien dependen. 

Lo que ee pub lea en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los eftctoadal 
art. 18 de la Inslrncddn da 26 de 
abril de 1903. 

León 27 de junio da 1923.—El 
Tesorero, Matías Domínguez Qll . 

A r a o e l * 

En las cartlflcadonca da desea' 
Wertos expedidas por la Tanednrb 
de Libros de lalntervenddndeHa 
danda y por loa Liquidadores del 
Impuesto da derechos reales, se hs 
dictado por este Tesorería, la si 
guiante 

| ¡Providencia.—Con arreglo a lo 
'i dispuesto en el párrafo 5 • del ar 

tteulo 90 de lu Inttrucddn de K de 
abril de 1800, aa declar» Incuraoa 
an «I 5 por 100 del primer grado d* 
apremio, aloe Indivlduoacompren
didos en la slguleata relacldii. Pro-
cddasa a hacar efectivo et desea-
bfsrto en la forma que determf-
nac los capítulos IV y VI de la ct-
tad< Inslrucddn, devengando al f n . 
denario encargado da an tramK». 
dén . las recargos correspeodieates 
el grado de ejecución que practique, 
má* los gastos que se ocasionan 
an !• formación de los expedientsw. 

Así lo proveo, mando y firmo en 
Ladn, a 24 de jenlo de 18S2 =61 
Tasorero da Haciende, P. I . . Fran
cisco Msnesea.» 

Lo que sa publica en el Bounh» 
OFICIAL da la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dlspaetto en «I 
art. 51 da la repetida Instrucción. 

León, 24 de junio de 1922.= El 
Tesorero de Hacienda, P. I . , Fran
cisco Msnesaa. 

NOMBRI DRL DBDDOK I 
DOMIOTLie 

OFICINAS DB HACIENDA ( 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DI LA FKOVINCIA DB LIÓN 

Se notifica por la presante a los 
Sras. Abogsdos.Notarlos, Médicos, 
Ingenieros, Arquitectos, Agilitas da 
cambio y bol ta y Corredores de co
mercio, que no hm presentsdo has
ta la f «cha l.j declaración jurada da 

i sus Irgruos prtf tilonalís, que dis
pone el ert. 20 de la ley regaladora 
de la contribución sobra atllldad's 
de !a riqueza mobiliario y e que se 
teínia ia circular d i esta Almlni i -
t recién í e CoMrlbuclonts, Inserta 
en el BCLETI.V OFICIAL de 24 de 
msyo último q i» si en el p'szo da 
diez dias, a center d^ide la puMIca-
ció» de la prtttr.te, no cumplan «1 
msr.ciomido requisito, isa precederá 
en !a forma que «utorízsn les dis-
pcslcicass vlgeRtes. del diado ¡rn-
pudsto, y queden conmínalos con la 
multa de clrxuinta peseta*, que ¡es 
será Impuesta transcurrido el expre
sado plazo. 

León 27 ds junio de 1922.—El 
Almlnittrador de Contribuciones, 
Ladislao Mentas. 

TESORERIA DE HACIENDA 
PB LA PROVINCIA DE LBÓM 

Annnelo 
El Sr. Arrindittarla ds 'e recau

dación de contribudones de esta 
p'cvlncla, con f«chs 26 del sctunl, 
pertlclpa a cita Tesorería h.bcr 
nombrado Auxillarea da lu misma en 
t i partide de Viüsfcnca del Blnzo, 

. El Administrador principal 
I da Correos León • 

. El mismo Idem.. 

COHOBPTO 

Relnttgro libra 
miento n.* 578 

ld»m M . n.• 337 
500 

5.735 

¡ León 24 de junio de 1922.=El Tesoraro da Haciende, P. I , Prandico 
: Manases. 

ADMINISTRACION 
DB PROPIBDADSS E IMPDESTOS 

DS LA PROVINCIA DB USÓN 

C l r c n l a r 
Impuestos del 1,20 por ¡00 de pa

gos, 10 por 100 de pesas y me
didas y 20 porlO» de la renta 
de propios. 
Se n.-cuerda o trde» los Ayurta-

mientes de ia provincia la cb'lga-
clón de rsmltlr a estq Admlnlstr¡i-
clón, durante el mi s ce julio próxl 
mo, la« certificaron»» por ios con
ceptos srrii» txprtssóot, corres-
pcirdlsntfs al prlm«r Irlmi-»!^ del 
actual eAo «condmlco ds 1922 a 25; 
debiendo sdvrrtlr q<ia dichos docu
mentos se txpedlráu con separación 
por cada concertó y d>bldamente 
rtin'.egradot, sin cuyo rcqaUlto no 
se t ' .rd'á por cumplido el servicio. 

Loque tererutrda rn ostn Eo 
LEÜN OFICIAL tn «.vttación de las 
consiguluntes rtipoiuMllixitis, dn 
no rsallzarie Un importante i f rv l -
c!ods>rlro de! plí zo r g'emr.nlarlo. 

L?ón27 de junio de 1922 —El Ad
ministrador de PrcpIftaJos e l u 
puestos, Marcelino Quiró». 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA 

TIVO DE LEÓN 
D. f i n g í ] Sá.ich'Z Collado, ma

yor da edad. Industria!, Vsclno de 
esta ciudad, h i IntwpuMto ante es
te Tribunal provincial, recurso con-
tendoso-edmlnlttrstlvo contra la ra-
solución dsl Sr D-egido de Ha 
clerds ds esta provincia, q je le de
claró cbl'gado al pago de ía patente 
omstrlcule IndustrlM d» un csmlón-
automóvil. destinado al transporte 
de materiales que produce la Indus
tria cerámica a que ae dedica. 

Y pira con' cimiento de loa que 
t t r g w inturés directo «n e! negocio, 
se hace pública ¡a InMrpostcfón dsl 
rteurso, por si quieren coedyuvar en 
él a ia admlnlitració». 

León 23ds ju lo ds 192!.—El Se
cretarlo, Federico Ipsrrügulrrc.» 
V B . » : El ProildMit», Ja té R;dil-
gutz 

Las juntas miiülcipale* d t l Conjc 
e'ecloral qua r. coritlnuaclán »a ci
ten, han quedado constituidas. r«>-
pectlVamsnto, para «I bienio de 1922 
a 1923, regdncwllflcaclonei rcmlll-
des per dichas Junms el Gobierno 
civil de esta provlncls pura su pi-bll-
crclóii en el BOLETÍN OFICIAL, ers '•" 
forma siguiente: 

Valdevimbre 
Presidenta, D. Isaac C K I * ^ 

Blanco. 



Vlc«prMM»nt« 1.*, D. Ptiftcto 
Cando Atomo. 

V(repMt)dtnte2.*, O. Díifo Msn 
ccboG nzélfz. 

Vocal«>: D. Clllnlo Martínez A!on-
se, D. Aquilino Ofd i i Mnt in iz , 
D. Maximlano Martlmt V é i í u t i y 
0. Stgnndo A!«ar*z BtnciUz. 

Svplanttt: D. Fallctano Alvirez 
Alvartz, D. Frutes Mlñimbrt Aten
to, D- T'tto Pérez Qonzélez, don 
Eitíban Cubillo» Ftrnández, don 
Mi ruüno Marcos Garda y D. Pa
blo A'Voraz Qardfl. 

Va encía de Don ¡uan 
Pra Idtnt», O. Lul i B'.rjin Mar 

Uaaz. 
VIcepMiláanta 1.°, D. Felipa 

Crajpo Maitlnez. 
Vic*prc«l(l«ntj 2.°, D. Qrrsorlo 

QarrlJi» FJcán . 
VOMIS»: D. Atofo Garrido Ma

rine, D Podro Ch imorro dal Valle, 
D. Vlcior Sáenz Miera f O. Emala* 
rio MiriliKZ y Marilnaz. 

Suplente»: O, Greciano Manoval 
Blanco, D. Valemlii Vecino G*gn, 
D. Rimón A!c<Sn Ridolat y D. Jsró 
nlmu MuRoz Cibalio. 

Valvcnte de la Virgen 
Praildante, O. JiÜái G ín t i l t z 

Flda'ga. 
Vlcaprctaldarite >.", O. Franclico 

F e r r á r d z Birrlo. 
Vice reildente 3.°. D. BatlHoLi-

piz Atonto. 
Vccalet: D. Claudio Gutiérrez 

Nlcolá», D. Padco Gí-cl» Nlcoiá», 
O. Rdimundo Qallérrez y D. B t i lo-
mero Farná.-idez DUz. 

Supientei-. D Jacinto Gaixález 
Soto, D. Aigs! Q-irclt Fierro, don 
Santo» Garcfa Atonto, D. Teodoro 
Gn da y Garda, D. ToriKo Ciib fa 
y C i i b l a y D. M«t(n Cubila Cu-
illa. 

ValvirJe Enrique 
Presidenta, O. Fabián Msrcoi 

Santamartn. 
VfcapmUenia, O. Joaquín RÍVi

lla Ruano. 
Vocales: D, Aío'fo Ruano Radon» 

do, D. Macsrlo Martínez Gallego' 
D. Lorenzo Rumot Hurvra: y don 
C á l i d o Rodríguez Cuflido. 

Supionlc:: D. Fa'lpo Pérez Uuen-
So, D. Amaiior Oioz Canij*. don 
Máxima G rc(a Goazáloz, D. Sa
turnio Ridfigiitz Eicud«ro, don 
Pau'lno Mrrto»; Rivllla y D. Pcb'o 
Laetgo» R^vliia. 

Vattecillo 
Pfeildsnt;, D. Joté Chico Hr.erta. 
Vicepretldír.t*, O. D-jVll Caite 

üanos Agú.nd«z. 
Vúcnhs: D. Gvgarlo H^algo 

Chjrro, D. Aejiiidro CulíaJo Pas-
'rara y D. Pedro Pírez Vaüadarei. 

Suple n to ; D. Frsnclico Herrcroa 

Colla, O. Colomán Pérez de la Vega 
y D. Jollín Parttjo Ligtr tot 

Valle de Finolíedo 
Pretldente, O. Franclico Ldpaz 

GonzAlaz. 
Vlcapraildente 1.a, D. Joan López 

y Ldpaz. 
Vlcepraildante S.*, O. Jo té Gon 

zález Martínez. 
Vocatoa: O. Gaaiaralndo Rodrí

guez Gancado, D. Rafael Ochoa 
Martínez, D. Lula Rodríguez Alva-
raz y D. Marcelino Alvares Terrón. 

Suple'tet: u . Martín Ldpes Ra. 
I'dn, O. Domingo Femdndez Rodrí
guez, D. Alomo GonziUz Puente y 
D. Joaquín Pozia AlVaraz. 

Vegaeetvera 
Pretldente, D. Fernando Diez 

F ernández. 
Vlcapretldente 1.a, D Jorga Per-

Kindez González. 
Vlcapreildenta 2.°, D. Vicente 

Taicin AlVarez. 
Vocatat: O. DI*go Diez Fernán-

daz, D. Santiago Gutiérrez Cante-
co, D. Evenclo Prieto Cattaflón y 
D. A ' g i l VlfluelaTaicdn. 

Supiantet: D. Ambrotlo Gonzá
lez González t D. Joan Antonio 
Suárez Arlaa. 

Vega de Espínareda 
Pretldente, D. Sacundlno R'go 

da S'Vea. 
Vlc»prt»ldentel.01D.Emilio Gon

zález García. 
VfcepreiHente 2.*, D. Eugenio 

Rodríguez Gerzit. 
Vocnlei: D. Manual Tomé Mayo, 

U , Andrés Pérez Atonao, D. Enri
que Radrlguez, D. Tomát AlVaraz, 
D, Podro Rjdrfgutz y O. A'Varo 
López. 

Sup.'entei: D. Barnardlno Dl tz , 
D. Martin Lorenzo, D. Pedro A on-
»o, D Pedro Rodríguez Rodríguez, 
D, Dante! Atonao y D. Inocencio 
Rodríguez. 

Vega de Infanzones 
Presidenta, D. Joequla Santos 

Croipo. 
Vicepretidente 1.°, D. Bsrnsbé 

Santoa Santoa. 
Vlcepreildanta a.0, D . Bartolomé 

Vega Rodríguez. 
Vocates: D. Vicente González 

Crespc, D.GwgortoRodrlgBazSa»-
tos y D. José de Francltco Farnén-
diz . 

Suplentei: D Jo.é Campano Al-
vtrf z, D. Pedro Santo* Gurda y 
D. Francisco Soto Lorenzann. 

Vega de Valcarec 
Praaldente, D. Darlo Mar.usiCat-

tedo Núílez. 
Vicepretidente ].°, D. Manuel 

Fernández Qulroga. 
Vlceprealdanto 3.°, D. Msnutl 

Laballói Fsrnándaz, 

Vocatat: D. Frandtco Núllf z t o 
lo, D. Frandtco Fernández Suárez, 
D. Manuel García Lamaa y D. Fran
cltco Fernández y Fernández. 

Suplantes: O. Ramón Coedo Ru
blo. D. Manuel Ndílez da la Puen
te, D. Vicente AlVaraz Garda y den 
Emilio Naiiez Suárez. 

Vegamidn 
Prealdante, D. Benterdino Arenal 

Dltz, 
Vlsepmldente 1.°, D . Pedro Llá

bana Bayón. 
Vicepresidente 2,», D. Ignado 

Llébaua González. 
Vocales: D, Isidoro Pereda Diez, 

D. Jerónimo Diez, D. Isidoro Gar
da Andrés y D. Amador Rodríguez 
Arenal. 

Suplentes: D. Isidoro Prieto Sie
rra y D. Daniel Díaz González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía comUtucional de 
Valdclagueros 

Según me participa el Prealdante 
de la Junta administrativa de Redi-
puertas, aa halla recogida en aquel 
pueblo una potra que fué encontra
da por el guarda particular iursdo 
en los terrenos de dicho pueblo, cu
yas sedas aon las alguientas: 

Edad un alto, próximamente, pelo 
cattaflo oscuro. Ss supone aea de 
Asturias, 

Lo que se hice saber por medio 
dal BOLETÍN OFICIAL de eata pro
vincia, para conocimiento dal latera-
aado, al cual, «na vez juitlficads ser 
dnefio de la misma y previo el pago 
da loa giatoa originados por su cas-
todla, U será entregada an asta Al
caldía. 

Valdelugueros 26 de Junio de 
1922 —El Alcalde, Nicanor Fernán-
diz. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

El día 15 del aclutsl mas, fué en
contrada una yegua qna ettsba pas
tando en In pradera da la granja da 
San Antofn, propiedad da D. Joié 
Sár.chíz Blanco, la cual sa halla ac
tualmente en administración en la 
referida granja. 

Y a los ef actos del Reglamanto 
del Ministerio de Agricultura, se 
publica el presante an al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Señof: Palo negro, cinco cuartea 
y media de nlzsda, da unos atls 
afics, patlcalzada da loi dos pías, 
con una estralla an la frant», herra
do da las cuatro extremidades, con 
uno certada en la oreja derecha y 
con ctbrzada da Vaque!*. 

Cabreros dal Río 25 de junio da 

I92t.c=ei Alcalde, Clemente LH« 

Aleeldia comlitacionat de 
Ponferrada 

Se ha presentado anta mi aatori* 
dad, en el día da hoy, al vecino te 
etta ciudad, D. Pedro López Goa-
zdlez, manifestando que el día 20 de 
loa corrientes se ausentó da la casa 
pa tán» , su hijo Benjamín Ldpec 
Fra, de 21 silos de edad, soitaro y 
natural de eata ciudad. 

Sallas: Pelo negro, cejas Idem, 
ojos castados, nariz regular, b o a 
Idem, sin barba, estatura alta; vestía 
traje de pana color varda, boina ae-
gra y botas Idem. 

Ruego a losautcrldadas procedan 
a su busca y captura, y caso de ser 
habido, lo por gan a mi dltpot:Cló«, 
para entregarlo a sus padrea. 

Por.f irrada 26 de Junio da 1922.— 
El Alcalde, C. Fernández. 

Alcaldía corutitncional de 
Morios de Paredes 

El Vecino del pueblo de Patger, 
Santoi AlVaraz, me purtlclpa qa« 
el día 24 dal corriente éasaparectt 
da los montas de cqnel pueblo, un 
caballo de su propiedad, de las ae« 
das siguiente»: 

Alzad* siete cuartas escasas, palo 
rojo, con una aalralla blanca peque-
fia en ta frente, paticalzado de loe 
dos pies, cola y crin largas, herrado 

: d» laa cuatro extremidades, de cinco 
' aflos da edad; llena bajo uno de loe 
.. «gorrones,» • cor a tenencia da una 
; calda y es belfo. 
: Dlctn animal sa dice fué visto en 
j los montes dal pueblo d« Sailentea, 
» al día 86 dal propio mas, da loa que 
I ha desaparecido. 

Murlaa de Paradas 30 de Junio de 
1922.—El Alcalde, José AlVaraz. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Formadas las cuentas municipa
les de aita Ayuntamiento, corree 
pendientes al ado da 1921 a 22, a* 
hallan expuestas si público en esta 
Stcrttsila municipal por término de 
quince dlat, pr.ra oír reclamación»». 

Vega* del Condado 26 de junio 
de 1922,—El Alcalde, Benigno Gon
zález. 

Alcaldía constitncional de 
Soto y Amlo 

Formado el repartimiento gansea! 
sobre alindadas,con arreglo a lo dlt• 
puesto en al Raal decreto de 11 de 
septiembre de 1918, se halla da ma
nifiesto an la Secretaría da este 
Aynnhimlento por espacio de quin
ce dlaa, para que lo* contribuyen-
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*H pmdM cntamw Je un cuota» 
y bie t r la i nclanitcloiMt dwrtro 
* dicho plnio y trtt día* mi* . 

Soto y Amlo 88 d i ionio da 1992. 
O Alcalda, Lslli 'ao Qnreta. 

Para qua la Jauta parietal da cada 
« M da loa Ajmntamlwitoa flta a m > 
HBMCIÍI! aa axpraaan, pilada pro-
cadar ala conf tedóndalapéndln 
«I amlllaramlanto qn* ha da aarttr 
de bata al lepartlmlanto da la con
tribución da InmiiablM. cultivo y 
SaMderla, asi como aldambam, 
anboi dal aflo aconémico da 1983 a 
IBM, t a hace prtcl*o qna loa con-
bltayantea por dichos conceptaa 

posaan o adntiiUitran lincas an 
«t distrito municipal raspadlDo, pra-
•Mtan an la Sacietaila dal mismo 
ilaciones de alta y be)», an al tér
mino da quluca dfis, tanlando qaa 
Justificar habsr pagado los dsn-

. dios realüs a la Haclend»; da lo con
tarlo, «o satán admitidas. 

Caitrotlerra 
Dastriana 
Perantanss 
Soto y Amlo 
Vlllabllno 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
Saco CHCCAO (Miguel), da 34 

«Dos, hija de Qrrgorlo y Victoria, 
aatorsl de Temí da lo* Qusmanas, 
Vrocasado por rapto, vtclno de León 
f da oficio chaufer, comparacard 
•ale al Juzgado de tettrecclín de 
L%ún en «I término da dliz días, al 
Oblete de «er t mplszado; aptrclbl-
4o de qne de no Verlflcsrlo en di 
cho término, » r á declarado nbtlde 
y la pararé el perjclclo a que hubie
re lugir. 

L*on 22 de junio d« 1922.—El 
Jaez de Inittrarctón, Miguel Romon 
Chncel.—El Stcreteito, P. H , An
tonio de Pez. 

Mochado Garda (Esteban), domi
ciliado últimamente tn Benidodes, 
•cayo paradero actusl te ignora, 
•comparecíri en lérmlno de diez 
días ante el j a zgsáo de Imlruccldn 
da Astorgs, a fin de cfrectrle t i 
proctdlmltnlo en cauta por robo de 
«i tá l ico a tu eipota Carmen Blan
co; con apercibimiento que de no 
comparecer, ¡a parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Attorga 20 de junio de 1922.=EI 
Sacretarlo, P. D. , Manuel Maithnz 

Vázquez (RIC3rdo)l|domlclll«do úl-
llmamint» en Atlorgt, cuyo psra-
dero actual se Ignora, comparecerá 
en término de diez dlat anta al Juz
gado de Inttracctdn dt Attorga, pura 
ra prestar dcdarcMn an sumarlo por 
robo, contra Ellas Barrloa Carrera; 
apercibiéndole que de no cotrpara-

car, la parará a) perjuicio a que ha
ya loger en derecho. 

Attorga 21 de junio de 1922.-E1 
Secretarlo, P. D. , Mannei Marlfnez 

Madrid (Luclllano). domiciliado 
últimamente en Andanzas del Valle, 
comparecerá el día 10 de julio Pró
ximo, y horada las diez de la maña
na, ante la Audiencia provincial de 
Ledn, con objeto de que asista a las 
sesiones del juicio oral teflslado en 
la causa seguida en eite Juzgado 
sobre hurlo, contra Hlglnlo Marlf
nez Cubero y dos mát; bejo las pra-
Vanclonet ds Ley. 

La BtDeza 30 de junio da 1822.-
Antonlo Lera. 

Cadenas Rodríguez (Vidal), hijo 
de Roque y María, de 26 alies de 
edad, i ollero, Secrttsrlo accidental, 
natural y domiciliado ú'tlmamer.te 
an Suertes, Ayuntamletf o de Can
dín, proetsado en causa por luirse-
cldn de la Isy da Emlgredán y fal
sedad, cempareesrá ante cite Juz
gado en término de dl>z días, a 
ser Indcgudo y conetltulrse t n pri
sión; bajo aperciblmiinto de que si 
no lo Verifica, será declarado rebel
de y le parará al perjuicio a que ha
ya lugtr en derecho. 

Dada «n VIUtfrenca del Bleizo a 
SOde junio de 1982 —José S. Ca
r r o - E l Secretarlo, P. H . , Airado 
S'xlo. 

Don Ludo Qucla Moitner. Juez da 
Injlrccclón de Sthegdn y su par
tido. 
Per la presente rrqulsitorli se ex

cita el celo de todas las autoridades, 
a i l civiles como militares y (gentes 
de la Policía judicial, prra qne pro* 
ceden a prrcticarla busca y captura 
de Antonio Perrándtz Crespo, tas-

í tante alto, morero de tez y pelo, 
ojos e'go (zulados tirando a oscu
ros, nariz) beca grandes e Igual ore
jes; viste (re je de pana i oler negro 
Uro, betas negras de cordón; llevan
do contigo un pollino pequiAo, de 
unos echo eltcs, color cenlz?; una 
hermatia del anterior, llamada Mu
llo, bíje, regordeta, nrortna, ojos 
ezuledcs, pe'.o negro, nariz y heca 
grande:, peina da rodete; Vltte saya 
color plcmo, blusa azul, ptíluelo 
b anco a Is ctbtza y botas de beto
nes, negras, y un tal Joié, marido de 
1» interior, rtblo, pelo y ejos re
gres, norlz af i ada y boca prquefia e 
Igusl oiejti-, Vltte trej* de pana re-
gr«, blu:» negra, bclna, botes da 
certera de fuelle, de color, da las 
llamadas de tgua; llevando consigo 
un macho de unos siete ellos, pelo 
acattahado, delgado, de alzada da 
seis a tiste cuartas, con una rozadu
ra en la polelllia derecha producida 
por el collerln, un lapsbocat colora
do con cuadros amarillos, un man
tón negro, una manta blanca a cua

dros y dos cobertores negros con 
raya* colotadae: de profeslte hoja
lateros ambulantes todos ellos, y 
presuntos autorei de la sustraccldn 
da cinco corderos en al pueblo de 
Valdesplno, y robo del macho da las 
sedat anteriores en El Burgo Rane
ro, a Evaristo Merino Bahos; pees 
asf lo tengo acordado en el sumarlo 
que Instruyo con el nóm. 25 de 1922. 

Dado en Sabrgún a 20 de junio 
de 1922.—Lucio O freía Mollner.— 
El Secretarlo judlclal.Matlas Oercia 

Cumpliendo lo acerdado por el 
Sr. Jnez de Initracción de este par
tido, sn proveído rectldo t n carta-
orden da la Superloilded, dimamen-
te del sumarlo que bajo al núme
ro 50,de 1915, le ilguló en este Juz
gado por el deilio de estafa per vi»-
jar sin billete, conlra Leopoldo VI-
llelcbos Prieto, Vrclro de Palenqui
nos, y cuyo aclual paradero se igne-
ra, se cita per la presente a referi
do Leopoldo Villalobos, psra que 
en al término de cinco días, a con
tar deid* que se publique el presen
te en \» Gaceta de Madrid, compa
rezca en la S:cr* tarla da eite Juz
gado, B fin de rollf carie una riso-
luclónds la Superloridad;be jo aper
cibimiento de que si no cemparece, 
le persiá t i pnjuicio a que haya 
lugar. 

Va'orla 'a Buena 22 de junio 
de 1922-El Secretarlo, Modesto 
S. Campo. 

Jazgado municipal de 
CastroeonMga 

Habiéndose presentado en o; te 
Juzgsdo demanda a juicio « i b a ! ci
vil per D. Dcmlrgo Cano Moreno, 
veclro de Penllip, contra D. Domin
go A'dcnza Rlcrco. natural y Vecino 
de Pcb adure de Yuso, hoy de Igno-
rsdo paredero, y rn.reclameclúnde 
doictentas cuarenta y seis pesetas 
e Intereses legelea, en cuya deman-! 
da se ha dictado providencia con 
ficha de hoy veinte, mandando cller 
a la parte demandante y testigos t n 
sus ¿cmlcil cr, y a la demandada 
por medio de cdlctosen los estrados 
de este Jczgrdo y anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL ds la provincia, 
para qua el día catorce del próximo 
mes de julio, hora de les diez, com
parezcan tn la rala de nudicnclr ¿a 
este Juzgado, a uicr de su derecho 
y cen las pruebas de que Intenten 
vale rs»; pues de no verificarlo, se 
jrgUfé el juicio tn rebeldía. 

Lo acordó y firmó el Sr. Juez mu-
nlclpt!: d* que doy fe. 

Caitrocoutrlgo & Veinte de junio 
de mil neveccclentcs Veintidós.—El 
Juizmurfclpal. Camilo Carracedo. 
El Secretarlo, Rífiel Martínez. 

„ \ 
Habiéndose presentado en esle 

Juzgado demanda a juicio verbal el 
vil por D. Alberto A'manza Turra

do, vecino de PÍ«I la, contra don 
Domingo A'dcnza Rltico. natural y 
vecino de Pcbladura de Yuso, ho» 
de ignorado paradero, y en teclsma 
clón de doscientas cincuenta pett-
tat e Inttretes legales, an cuya de
manda te ha dictado providencia 
con feche da hoy veinte, mandando 
dtar a la parte demandinte y teiti. 
gos en sus domicilios, y • la deman
dada per medio de.edictos en les 
estrsdes de ai te Juzgado y anuncio 
an al BOLETIN OFICIAL de la pro-

| vírela, pata que el ¿la celcrcedtl 
' príxlmo mea de julio, hora de lar 

doce, comparezcan en la tala dt 
! audiencia de atta Juzgado, a uiar 
| de tuder t thoyconlat prutbitda 
\ que estimen Valer»e; pues de no ve-
) rlficarfo, se erguirá el juicio en re-
, baldía. 

Lo eccrdó y llrmó el Sr. Jut z mu-
nlclpel: de que doy fe. 

Caittocontr'go a veinte de junio 
de mil iicvecltRfo* veintidós.—El 
Juez municipal. Canil o Carracedo. 

: El Secretarlo, Rsfael Meitfnez. 

Urbano Alonso Rcdrígoez, hijo de 
Bülblno y de María, natural de Vrga 

¡ de Etplnartda, Ayuntamiento de 
Idem provincia de León, de estado 
Viudo, prcfrslón labrador, de 64 
silos de edad y de regular estatura; 
cuyes stflas particulares son: ojoi 
pardos, canoro; viste trajs de p&ns, 
domiciliado últimamente en Vega de 
Erplrareda, Ayuntamlsnlo da Idem, 
provincia de Ledn, procesado como 
preeunto autor da agresión a fuerza 
armada, en libertad provlslcnal, y ro 
acudió a! ser llamado, comperecerá 
en término de treinta días; bajo aper-

^ clblmlento de ser declarado rtbvldo 
si no lo hace en el plazo expresado, 
ante «I Juzgado eventual do la pieza 
de León. 

Dado en León a 22 de junio de 
1822.=LuU Fcrrtr. 

AWaraz Celvín (Batblno), h¡jo de 
Marcelino y de Filomena, natural de 
VaiViird<!(L'CÓn)lda 27 altos da edsd, 
d« 1,620 metros de eitatura, rolle-
ro, de cflclo crjlita, rfs color rano, 
pelo negro, cejas a) pelo, ojos na-
gro?, barba poblad ,̂- sin señas par
ticulares, domiciliado sn Ceuta (Cá
diz), como soldado dsl Grupo d» 
Fuerzat Regulares InMg'nas d« 
C«uta, núm. 3, y procesado por «I 
delito de primera deserción simple, 
comparecerá en e! lérmlno de l'°'n' 
ta días ante el juez Instructor del 
Cuerpo, A lérsz D. Demetrio Gar
cía Bailo; bajo aperclWmitnto <]ue 
de no etectuorlo, será daclsrado en 
rebadla. 

Ceuta U d i junio do 1922.=»E1 
Juez Instructor, Demetrio Qarclí-_ 

lmp.de la Diputación provincial. 
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